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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, once (11) de julio del año dos mil veintitrés (2023) 
Auto interlocutorio N°931 

 2023-00096-00 
 

Dentro del proceso ordinario laboral de primera instancia promovida por FREDY ORLANDO 
ALZATE AGUDELO en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DEL TRABAJO, analizada la 
contestación a la demanda allegada por la NACIÓN – MINISTERIO DEL TRABAJO, se advierte 
que no cumple los requisitos del Artículo 31 del CPTYSS y de la Ley 2213 de 2022, por ende, 
conforme el parágrafo 3 del artículo 31 del CPTYSS se DEVUELVE la misma, para que dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes proceda a subsanar los siguientes defectos: 
 

• Deberá pronunciarse frente a los hechos séptimo, octavo y noveno manifestando 
las razones de su respuesta, so pena de tener probados los respectivos hechos. 
 
 

Estos defectos, de conformidad con el artículo 28 del CPT y la SS, concordado con el art. art. 
90 del Código General de Proceso (aplicable en materia laboral por remisión expresa del art. 
145 del C.P.T.), deben ser subsanados por la parte actora, dentro del término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
Email: notificaciones3304@hotmail.com; notificacionesjudiciales@mintrabajo.gov.co;  
wsaleme@mintrabajo.gov.co;  
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 

12/07/2023, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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